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Ushuaia,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-76911-2025

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - AIF

NOTA DE EVALUACIÓN DE OFERTA

Por medio de la presente, y en respuesta a la Nota-DGAF-AIF-1308-2025, se informa que se ha tomado 
conocimiento y se ha realizado el análisis de la oferta recibida en el expediente de referencia.

CONSIDERANDO:

Que la documentación adunada por el oferente Francisco BISIGNANI, C.U.I.T. N° 20-25612257-0, se 
ajusta a los requisitos formales y técnicos establecidos.

•

Que la oferta presentada se ajusta técnica y económicamente.•
Que el importe total de la contratación asciende a la suma de PESOS TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL CON 00/00 ($13.200.000,00).

•

Que se ha verificado el cumplimiento de lo requerido, en virtud de lo expuesto en el Decreto 674/11, 
Artículo 34, punto 58.

•

Por ello, SE INFORMA:

Se aconseja continuar con el trámite del expediente E-76911-2025, ya que la oferta analizada cumple con todos 
los requisitos establecidos, de acuerdo con el análisis solicitado.

Finalmente, habiéndose cumplido con lo requerido, se devuelve el expediente para la continuidad del trámite.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

AGUIRRE GONZALEZ, Silvia Beatriz

Subsecretaria de Innovación Administrativa-AITF

Agencia de Innovación de Tierra del Fuego

Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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